
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

018 del 08 de MARZO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAURA BURGOS 

Secretario 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00071-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: BANCO DE CONTADORES ESPECIALIZADOS S.A.S. 
Demandado: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. -E.P.S. SANITAS S.A.S. 

 
 

San José de Cúcuta, siete (7) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

  
Verificando que, a pesar de notificarse por estado electrónico del 26 de febrero de 2024, la 
inadmisión de la demanda de fecha 23 de febrero de 2024 (archivo 007), sin que se hubiesen 
subsanado los defectos allí anotados, se RECHAZA la demanda, conforme prevé el artículo 
90 C.G.P., el artículo 25 C.P.T. y la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 
y la Ley 2213 de 2022.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda laboral de única instancia de la referencia, de 
conformidad con las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el presente proceso previa constancia de su 
salida en los libros radicadores del Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 
JUEZ 


